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Bogotá, D.C. 30 de septiembre de 2020 
 
 

Doctor 

JUAN DIEGO ECHAVARRIA SÁNCHEZ 

Presidente  

COMISIÓN SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Ciudad 

Asunto: Proposición debate de Control político 

 

Respetado Doctor Echavarría, 

De conformidad con las disposiciones contenidas en el capítulo X de la Ley 5° de 1992, nos 

permitimos poner a consideración la presente proposición de debate de control político acerca 

de la situación actual y los avances que han presentado cada una de las Entidades Promotoras 

de Salud-EPS -relacionadas a continuación- que se encuentran intervenidas y/o con medidas 

especiales: 

 

• AMBUQ 

• COMFAMILIAR CARTAGENA Y BOLIVAR 

• DUSAKAWI 

• COMFACHOCO 

• SOS 

• SAVIA 

• COOMEVA 

• EMSSANAR 

• CAPRESOCA 

• COMPARTA 

• COMFASUCRE 

• COMFAMILIAR HUILA 

• CONVIDA 

• MEDIMAS 

• CAPITAL SALUD 

• ECOOPSOS 

• COMFACUNDI 

•  
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• ASMETSALUD 

• COMFAGUAJIRA 

• COMFANARIÑO 

• CAJACOPI 

• ANASWAYUU 

• AIC (Autoridades Indígenas del Cauca) 

 

PROPOSICIÓN 

 

Con este objeto le solicitamos a los Honorables Representantes de la Comisión VII que se 

cite al Superintendente Nacional de Salud, FABIO ARISTIZÁBAL ÁNGEL y al Ministro 

de Salud y Protección Social, FERNANDO RUIZ GÓMEZ, para que en la fecha y hora 

que la mesa directiva determine, se adelante el debate de control político, y que conforme al 

estricto término preceptuado en el artículo 249 del reglamento del Congreso de la República 

las autoridades citadas procedan a resolver el cuestionario que se anexara en los próximos 

días.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

HENRY FERNANDO CORREAL  

Representante a la cámara 

 

 

 

 

JHON ARLEY MURILLO 

Representante a la cámara 

 

 

MARÍA CRISTINA SOTO DE GÓMEZ 

Representante a la cámara 

 

 

JOSE LUIS CORREA 

Representante a la cámara 

 

 

 

FABER ALBERTO MUÑOZ 

Representante a la cámara 

 

 

 

 

JAIRO HUMBERTO CRISTO 

Representante a la cámara 
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